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tnda la Guardia Nacional sea puesta á disposicion del Sr. CO• 

mandante general del Estado, ast como tambien los recursos 
qfte fueren indispensables para el movimiento proyectado, por• 
que contando á V. E. en el número de los buenos mexicanos, 
cree que Stl divisa es la de salvará la patria del inminente pe• 
ligro en que se halla. Al decirlo á V. E. de órden suprema, le 
reitero las protestas de ml consideracion y aprecio.~ Dios y li· 
bertad. México, Julio 31 de 1847,-.Alcorta.-~scmo; Sr. gober
nador del Estado de Zacatecas.-Se insertó al Sr. comandante 
general de Zacatecas para Stl conocimientoi-Es <!Opia. Mé•, 
xico, Marzo 30 de 1849.-Munuel M df3 SandovtJl,, _ t' 

Ministerio de guerra y marina. -Seccion de ó)>é'ra'efoiws . ..J! 
Cótnandancia general del }Dstadovltfñlªr~ Z~~te@~s~ Nú\n. 
191.-Escmo. Sr.-DéSpues de la 'Mh"tlit1d§ i!iaG!apftílt-pan\'. 
la de la República del correo correspondiente al dia 30 del_na• 

• • !fi ffi V ' 1 ~J 'Q f. l' ffl sado, rec1bi del gub1erno de este .t..Swüo la comnnicac1on oficial 
sjguiente.-Esctno. Sr.-Al ·ffif¿¡Jo 'lilmpo cfut i Y. :E., y cd~ 
l . t d' ú! ri . .V sh Ol'lí.10 /,1. ¡ · ,'\J·r fi {l I r fl, e m1stno estraor rnáno, ·m_é arce er. m11_1 s~ro oe a uerra que-

ponga á a 1spos1c1on_ ~e v,- t.. to ,a~?. as uerfas eT s~l:J i l d• . 101, rwr~ ,,a.tno~dsm¡1t Jf., r I r i · d . ., 

para qlle marchen inmed1a1:Snienlé a 1as órdenes de . E. a 

Mazapil, á re~lizar el t>lán propdes't~ po~ el t1scmo. Sr. genJraÍ" 
D. Gabriel Valencia, para la defensa de esos Estados; pero co
mo el gobierno gerietal, al dictar aquella disposicio111 no ha po-

~ 

dido tenerptésentes los inconvcrlientes que inesperada y acciden-
talmente se han ofrecido, para qne ella pueda cumplirse con to
da ejecucion y prontitud, que yo tambien deseo, me ha sido pre
ciso manifestárselos con toda la atencion que me pareció nece
s~ria en la contestacion que dí al ministerio, y de la cual tengo 
el honor de acompañar á V. E. copia autorizada para su cono
cimienlo; y no teniendo n~da que añadir á lo que espongo en 
dicha manifestacion, ella es cuanto por ahora puedo decir á V. 
E., e~ contestacion á su atento oficio de 27 del corriente.-Apro
vecho esta ocasion· para reproducir A V. E. las seguridades de 
mi particular aprecio.-Y en cumplimiento de lo (¡tle ofrcci á 

V. E, en mi nota de 27 del mismo mes núm. 188, tengo el ho
nor de tra::-ladarlo á V. E.; p:u:.1. conocimiento del Escmo. Sr. 

. . 
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presidcnte, omitiendo acompañar copia de la que sJ cita por con• 
tener aquella el mismo oficio que á V. E. ha sido dirigido. Por 
taJ contestacion habrá visto V, E. rectificado lo que tantas ve. 
ces tengo hecho presente á la superioridad, con relacion á la 
obstinacion con que 11e ha resis.tido el gobierno de este Estado 
á poner la Guardia Nacional a disposicion de esta comandan
cia .general, para acudir con ella á donde el supremo gobierno 
lo ha disp\lesto por repetida~ órdenes1 sln que haya la mas pe
queña espera~a de contar con esas füerzas, para nada que ten• 
ga por objeto repeler, la agresion estrangera1 ni ménos obse• 
quiar una d~posi'oí&ft del alto góoierno de In lfnion.~Repito á 
V. E. con este motivo las, protestas de mi ronsideracion y par. 

ticql~Jti!~~"b ";.; .10 .'.lv3r -

r,Dtqs Yi~füer~~~ ~Ct!ei:ati,· ,Agosto 3 de 1847.-lsidro Re• 
ye.v -,-.~i;wollS-l'i< m_iqistto:de- guerra y marina. • 

, )(. ,f,' - . 1 " 1 j, 

Ministerio _dr~ ij.P.erra X q\ª~Í~,,-Seccíon ·<le operaciones,-

9iP est&le~f Jr.ansfr.\bo iil J&Hmºi ~r. qµnístro de relaciones 
¡nteri<>res 'I ~rt~Ji?1~~~, .rl ,<?ff,ioa,1~ X, Jl 4llj~-.1~1 dE; 3 del cor
riente, felalivo á l,a, úlJirp:ncmni:tst~¡:iqq d~l Ese~!), Sr. gober
n:?or de ese Estap<\ ~Qprf t\O ~oqpr p.i;>i; !\hora poner á dispo
s1c10n de V.- S. la qufirdia N,a~fon.al,. part que en su vista, y de 
la nota que remití sobre este particular con :fecha del dia aote• 

"' rior al citado, se sirva acordar con el Escmo, ~r. presidente in-
terino la resolucíon (lile fu~re cpnv¡¡n~én\e,-Y lo co'munico á 
'1". S. en respuesta á su citado o.ficio. 

Dios y libertad. México, Agosto 9 ~~ 1847.-,Álcorta.-Sr. 
cotnandante general de Zacatecas. 

En Ta misma fecha se trasladó el mencionado oficio del Sr. 
comandante general de Zacatecas, al Escmo. Sr. ministro de 
relaciones interiores y esteriores, para que en su vista, y de lo 
que sobre el particular se le manifestó con fecha 2 del propio 
mes, se sirviera acordar con el Escmo. Sr. ptesídente interino la 
res.olucion que fuere convenjente.-Es cópia.. México, Marzo 
30 du 1849.-.Manuel María de Sandoval. 

Ministerio de guerra y marina.--Scccion.-Ejército del Nor• 
te,-General en gefe~-..-.Núm. 226.--Escmo, Sr.~'...El Sr, co. 

' 
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mandante general del Estado de Zacatecas con fecha 10 ,del 
actual, me dice lo signiente.-uPor estraordinario que recibí la 

madrugada de ayer, me dice el Sr. comandante general de Dn

rango lo siguiente.-Con fecha 4 del mismo me dice el Sr. co• 
mandaute general de Chihuahua, por estraordinario desde la 

Villa de Allende, lo que copio.-En oficio datado ayer me dice 
el comandante militar de Jimenez lo que sigue.-EI dia de 

hoy han ocupado la plaza de esta villa los enemigos norte-ame
ricanos, en número de mil con diez y seis piezas de artillería, 

dos obuses y ciento veinticinco carros, presentándose esta fuer

za toda de caballeria, y en este mismo dia, como á las tres de 
la tarde, marcharon doscientos hombres de que se compone la 
vanguardia, tomando el camino que sale de este punto para el 

de Mapimí, es ~ecir, por el de los Caracoles, San Antonio, San 

Bias, y mañana sale el resto de la fuerza por el mismo rumbo.-

El que manda en gefe y otros oficiales han dicho que van con di

reccional Saltillo¡ pero otros en mas número han platicado qne 
se dirigen para Durango, por la hacienda de la Cadena y el Gallo. 

-En este lugar pidieron q ninientas fanegas de maiz, reses, leña, 
y unas mulas, y hasta esta hora no han pagado na<la. Esto es 

cuanto ahora tengo que comunicarle á V. S. para su superior 

conocimiento, manifestándole que lo he creido muy interesante, 
por cuyo motivo dirijo ésta por estraordinario, 

Y tengo el honor de transcribirlo á V. S. para su conoci
miento, esperando que V. S. se servirá transmitir esta noticia 
al Escmo. Sr. gennal en gefe, D. Vicente Filisola, si se halla_ 

se ya en esa ciudad,-Al insertarlo á V. S, para su conocimiento 
debo manifestarle que es llegado el caso de que V. S. me ausi
lie con las tropas de su mando, con cuantas municiones pueda 

y con el mayor número de piezas de artillería, pues los elemen. 

tos de defensa con que cuento, están reducidos á setecientos 
hombres veteranos y activos, y el batallon de la Guardia Na
cional del Estado, con escasas municiones y sin artillería, por-

. que las tres piezas que tengo, están absolutamente inservibles 

por sus montages y sin proyectiles.--Yo soy de opinion que V, 
8. se sirviera hacer situar sus tropas en Cuencamé, qne es pa

ra donde debo dirigirme, y reunidos todos podrían defender A 
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la 'v"e2 ese Estado, y escarmentar al enemigo.-Y lo traslado t 
V. S. para los fines que puedan convenir al arreglo de sus ope
raciones, en concepto de que no teniendo en esta comandancia 
general ni un solo individuo de qne disponer para la defensa 
del Estado ó para el de DurangÚ) no me queda en el particnlat 

otro recurso que el escitar el celo y patriotismo dd gobierno de 
este Estado, á fin de que se organicen é iustrnyan los cnerpos 
de Guardia Nacional, para ltJ que tengo tambien el sentimiento 
ce que por coHtesiacion se me maniji,estan obstacul-Os e¡ ne des

truyen t1>da esperanza de poder contar con aquella fuerza, ni 
ménos de que pueda hacerse uso de ella con bneu écsito, por 
su falta de instmcciori ¡ -arreglo.--Lo que tengo.el honor de 
transcdbir á Y, E. para conocimiento del Escmo. Sr. presidente. 
-Dios y libertad. Cuartel general en San Luis Potosí, Mayo 

1.2 de 1847.-lgnacio de MM-a y Villamil.-Escmo. Sr. minis
tro de la guerra, . 

Con fecha de ayer dije al Escmo. Sr. mi0istro de relaciones 
fo siguiente. ..... &scmo. Sr.-Habiendo tenido &c.-Asimismo 

la tengo de transcribirlo á V~ S. pa~a su conocimiento, en oon
testacion á su nota núme1·0 226 fecha 12 del corrienle relativa 
á los a~silios pedidos por el comandante general de Zacatecas, 
,con motivo de haberse movido los enemigos de Chihuahua.
Reproduzco á V .. S. &c.-Dios &c.--Mayo 17 de 1847.-Gu
itierrez.-Sr .. general en gefe del ejército del Norte. 

Es copia. México, Marzo 30 de 1849.--Manuel Maria de 
<Sand01Jat. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion.--Escmo. Sr.-Ha-
1>iendotenido noticia el supremo gobierno, d~ que las fuerzas 

tio.rte-americanas se han movido con direccional Saltillo y tal 
' ' vez para invadir á los Estados de Durango y Zacatecas, el 

Escmo. Sr. presidente ha resuelto qne V. E. se sirva prevenir al 
Escmo. Sr. gobernador del espresado E~tado de Zacatecas, que 
·toda la Guardia Nacional del mismo la ponga á disposicion de 
aquel Sr. comandante general, en el acto que reciba-esta suprema 
·órden, así como las ocho piezas de arlillería que allí ecsisten, 

pertenecientes al pro,pio Estado; en el concepto de que desde el 
B 

t' 
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día en que díchM fuerzas sean empleadas de aquella manerli 
e~ servicio del gobierno general, serán pagadas por cuenta del 
mismo supremo gobierno. Lo que tengo t:l honor de comuni
car á V. E .. con el objeto indicado, y le reitero las protestas de 
rni consideracion.~Dios y libertad. México1 Muyo 18 de 1847., 
- Gutierrez.-Escmo. Sr. ministro de relaciones interiores y 

esteriores. 
Se transcribió al Sr, eomandante general de Zacatecas, parir 

que con dichas foerz~s y las mas que pudiera el Estado, ausi
liase al de Durango, en caso <le que sea atacado, para lo cual 
:se pondría de acuerdo con el Escmo. Sr. general D, Vicente Fi
lisola. 

Es copia. México, Marzo 30 de 184~.-Manuel María de 

Sandoval, 
1 ., 

:Ministerio de guerra y marina.-Seecion de operaciones.
Comandancia general del Estado de Guanajnato.-Escmo. Sr, 
-En el momento que recibi'la superior nota que se sirvió V. S. 
dirigirme por estraordinario, tion fecha 29 de Septiembre último, 
en que me previno qne reuniese cuanta füeria permanente, ac
tiva y ausiliares del ejército ecsísfiese en este Estado, ha
ciéndola marchar á San Luis Potosi á marchas forzadas á las 
órdenes de un gefe de confianza, con las piezas de artiflería que 
estuviesen en buen estado, facultándome para tomar el dinero 
competente de cuantos fondos ecsistiesen de ta nacion para so
correr dichas fuerzas hasta San Luis Potosi¡ pasé personalmen
te al alojamiento del Escmo. Sr. gobernador del Estado, y lo 
escité á que por su pa1'le cooperase eon la influencia de su po-
der y atribuciones1 á que fuesen prontamente cumplidas las pro- · 
videncias que iba yo á tomar, para obsequiar las muy respeta
bles de V. E'., y sobre todo, para que el Estado de Gnanajuato 
at1siliase con los poderosos recursos de que puede disponer, á los 
beneméritos militares, que con su valor, su sangre y sns vidas, 
estaban al frente del enemigo sosteniendo y defendiendo la in• 
dependencia nacional. Me contestó de la manera mas satiit
factoria; y confiando en que tendría el mejor apoyo en sus pro
videncias1 le pasé la comunicacion que espresa la copia mí1De-

i 
' I. 
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ro l. En ella le supliqué que espidi~se las mas enérgicas y 
activas providencias para qne si1! el menor embarazo se pusie
sen á mis órdenes cuantas fuerzas de infantería y caballería 
hubiese en el Estado, en la clase de ausiliares del ejército, para 

. que se cumpliese con el decreto ralativo ni contingente de hom
bres, entregándose los tres mil que se designaron al mismo Es
tado¡ para que se levant1se toda la fuerza posible de la Guardia 
Nacional, como se le tenia ya prevenido por el supremo gobier
no, porque pronto seria necesario poner en campaña una parte 
de ellas, y para que se ingresasen á la comisaría general los fon
dos que en las oficinas ~e su resorte re'sulten pertenecer al era
rio nacional.-La copia número 2 es de la contestacion que
medió. Me ofreció '}Ue libraria las órdenes convenientes para 
que los cuerpos ausiliares se pusiesen á mi disposicion: que ert 
cuanto al contingente de hombres, ya se habían hecho las pre
venciones oportunas á las autoridades respectivas: que respec
to á la Guardia Nacional, no era dable practicar la formacion 
de compañías de qne se habían de componer los batallones y 
escuadrones, por hallarse todavía ocupados los ayuntamientos 
en :1 ali~tamiento de la gente, y no haberse concluido tal ope
rac10n, m procedídose á la calificacion de las escepciones: que no 
ecsistiendo por tales causas cuerpo alguno de la Guardia Na
cional, no era fácil á S. E. obsequiar mis deseos, en órden á que 
parte de ella foesE1 puesta sobre las armas; y por último, qne 
respecto de los fondos nacionales, no aparecia ningun fondo 811 

el corte de caja practicado últimamente en la tesorería particu
lar del Estado, y por consiguiente nada podia ingresará la co
misaría general.-En vista de tal contestacion, y considerando 
que á pesar de lo que se me ofrecia por el gobierno del Estado 
no debía yo esperar q ne se obsl~'}Uiasen puntualmente las pre~ 
venciones de V. E. y , sus ardientes deseos de que sin demora 
se pusiesen sobre las armtts .cuantas fuerzas pudiesen levantar
se en la numerosa poblacion de este Estado, circulé inmediata
mente á las comandancias subalternas los dos ofi~ios qne se 
s~rvirá ver V. E. en las copias números 3 y 4, contraidos á que 
sm perder un momento, pusieran sobre las armas á todos los 
ausiliares de infantería y caballería que ecfis:iesen en sus de- "' 

• 
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marcaciones acompañándome los estados respectivos para dis-, ' 
poner lo conveniente y que se les atendiese con sus haberes, 
Les previne tambien que escitasen á las autoridades civiles al 
cumplimiento de las órdenes que hubiesen recibido del ~e
iior·gebernador relativas al contingente de hombres, y al efec
to les dirigí mis comnnicaciones con violentos correos estraMdi
narios.-Oficié tambien al señor comisario general y al admi
nistrador de tabacos, como verá V. E. por las corias números 5 
y 6, con el objeto de que ingresasen á la comisaría los fondos 
nacionales que ecsistiesen en el Estado, para tomar de ellos lo 
necesario al movimiento de las fuerzas que se levantasen, y di 
,ciertos pasos, aunque en vano, para qne el ingreso se verifica~e 
tambien por parte de la tesorería del Estado, con lo qne tuviera 
perteneciente al erario. El resultado por ahora es, el que ma• 
nifiesta la contestacion que me dió el señor comisario, y consta 
en la copia número 7, por la cual se servirá ver V. E. los tér
minos en que se hallan listos cincuenta mil ciento setenta y 
tres pesos.-Dispuse lo conveniente para que de Leon se trasla
dase á esta plaza todo el armamento que ecsistia depositado en 
aqnel punto, y ya se ha recibido el que consta en _el adjLrnto es• 
tado número 8: pronto vendr~ el restante, y tres piezas peque
ñas de artillería; y para que todo este armamento se ponga en 
estado de servicio, está ya recomponiéndose el que se halla de
fectuoso y carece de algunas piezas. - De la milicia permanento 
no hay fuerza alguna en todo el Estado. De la activa, los 
cuerpos de infantería y caballería del mismo Estado se hallan 
en e\ ejército de operaciones, y solo ecsisten en esta plaza un 
piqnete de ochenta y ocho infantes, formado con desertorns de 
la misma milicia, como lo manifiesta el estado número 9.-Ec
sisten en el depósito setenta y siete reemplazos que ha entrega. 
do e\ gobierno del Estado por cuenta de los tres mil que tiene 
señalados por contingente; y he dispnesto que se les forme las 

, correspondientes filiaciones para in'!orporarlos al mencionado 
piqnete activo, ó á algnn otro cuerpo del ejército.-Por lo es-. 
puesto se impondrá V. E. de que no hay en el Estado tropas 
permanentes y activas de que disponer, á. e!'cepcion del piquete 
y de los reemplazos ya referidos; pero de _las milicias urbanas 
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y ausiliares se pueden poner sobre la~ armas mas de dos mil 
hombres por lo pronto. Todo depende de que V. E., ó el su
premo gobierno, se sirva prevenir que con arreglo a\ supremo 
decreto de 28 de Abril del presente año, de que acompaño la co
pia, número 10, \a milicia urbana se halla en el mismo caso que 
la ausiliar, y que en el hecho de haberse mandado fonn.ar las 
correspondientes filiaciones á las tropas de ámbas milicias y 
copcedídoles el mismo fuero y goces de la activa, quedan en 
consecuencia suj'etas á la plana mayor para lo económico y 
gubernativo cuando estuvieran sobre las armas; hoy y siempre 
debe disponer el supremo gobierno, no solamente de la milicia 
ausiliar, sino tambien de toda la urhana que ecsista en la Re
pública, con arreglo al mencionado decreto, debiendo recordar
se que los goberhadores de los Estados nunca estuvieron ni es
tán facultados para derogar las leyes ú órdenes del supremo 
gobierno general. El de Guanajuato, con desprecio de lo que 
clara y terminantemente previene el mencionado decreto de 
28 de Abril último, re(undió la milicia urbana del Estado 
en la Guardia Nacional que estableció el decreto de 11 de Sep• 
tiembre últir¡,o, y no solamente la refondió, como se percibe en 
la prevenciorr 8 ~ con qne publicó dicho decreto y consta del 
ejemplar número 11, sino que previno á las autoridades eiviles 
que recogiesen los despachos de los oficiales que de la misma 
milicia urbana no quedasen colocados en la Guardia Nacional, 
es decir, de los mismos oficiales que con arreglo al mencionado 
decreto de Abril estaban ya en posesion del fuero y goces de 
los activos, y solo deseaban que se les llamase al servicio por 
el gobierno nacional, para presentarse á prestarlo inmediata
mente.-Hizo mas el señor gobernadot: suponiendo, y con razon . , 
que por esta comandancia general se dispusiese en las presen-
tes circunstancias de la referida milicia urbana .con arreglo al 
citado decreto de 28 de Abril último y otras varias órdenes del 
supremo gobierno, dirigía á todas las autoridades civiles del Es
tado la circular mas impolítica y degradante para esta coman
dancia general; la mas destructora de los principios de union, 
armonia y tolerancia proclamado en la Ciudadela el dia 4 de 
Agosto último, y la mas opuesta á los nobles y patrióticos sen-





que vengan algunos gefes ú oficiales sueltos de conocida apti

tud y capacidad para dar á los cuerpos ó compañías que se 

formen, la instruecio_n correspondiente, ó para que bajo sus in

mediatas órdenes marchen á la campaña.-5 9 Que no ha

biendo en el Estado el armamento que se necesita para el ser

vicio d,e las fuerzas que se levanten de infantería y caballería, 

y no habiéndose conseguido con la circular que .previno se com

prase cuanto pudiera venderse, á los precios que se fijaron, 

se disponga lo conveniente para que vengan por lo pronto niil 
fusiles para la infantería, y qtúnientas carabinas y otros tanto~ 
sables para la caballerí~.-6 ~ Que habiendo facilidad en el 

Estado para fabricar pólvora de la mejor calidad para la guerra, 

se faculte á esta comandancia para que disponga lo convenien

te á su compra ó elaboracion.-Tengo, por último, el honor de 

reiterará V. E. las protestas de mi respeto y subordinacion.

Dios y libertad. Guanajuato, Octubre ó de 184.6.-José Igua
cio Gutierrez.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército liberta

dor republicano, benemérito de la patria, D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna. 

Es copia de la que ecsiste en la mesa de operaciones, á cargo 

del teniente coronel D. Juan Suarez y Navarro.-Agosto 30 de 

1847.-Alcorta. 

Ministerio de guerra y marina.-Ser.cion de operaciones.

Memoria presentada por el miriisterio de la guerra, á la junta 
de los Escmos. Sres. gobernadores de los Estados, que se reu
ni6 en Querétaro en Noviembre de 1847.-Escmos. Sres.-En 

las circunstancias azarosas en que se halla la República; en los 

momentos en que los disturbios civiles parecen orillarla á un 

abismo de oprobio y de ignominia; al tiempo mismo que se 

levantan nubarrones en el oriente político, y que una fortuna 

siniestra permite que soldados estrangeros arranquen de la cús

pide de nuestro capitolio la insignia de México; en ese mismo 

tiemp~, repito, VV. EE. son llamados para tomar parte en la sal
vacion de la independencia nacional, que parece peligrar por 
la fuerza de las oleadas revolucionarias, y por la perfidia y ava-
1icia de la nacion vecina.-Firmemente persuadido el gobierno 
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de la conferacion de que sin la eficaz cooperacion de VV. EE. 
no podrá conservar el órden público, y mucho ménos hacer 
frente á las ecsigencias y necesidades de la época, quiso desde 
los primeros pasos de su transitoria ecsistencia convocar á los 

primeros magistrados de los principales Estados de la federa
cion, para acordar aquellas providencias que pudieran lavar de 

nuestra frente las, manchas que por Úna continuada serie de 
reveses han emp,añado el nombre ~exicano. Por una felicidad 
este acuerdo surtió todos sus efectos, y e) patriotismo de VV • 
EE. sobreponiéndose á todas las dificultades, ha logrado la 
apetecida reunion, cuyo hecho marca}·á de un modo decisivo 

la direccion que tomen los negocios.--El conocimiento del esta
do que guarda la República, por lo que hace relacion al minis
terio de rni cargo, es un preliminar absolutamente indispensa
ble para las subsecuentes deliberaciones de esta respetable reu
nion, y por esto he creído tle mi deber instruirá VV. EE. sobre 
este particular. Sin documentos, y contando muy poco tiempo 

en el despacho, mi trabajo debe resentirse y adolecer de mil 

d'efectos, que no ha estado en mi arbitrio escusar. Estos moti

vos me obUgan á tocar los sucesos y sus consecuencias muy so

meramente, pudiendo anticipará VV. EE., que este escrito ver

daderamente no _es otra cosa que el índice muy ligero de al
gunas de las ideas que debían desarrollarse en una estensa 
ruemoria.-Notorias son á VV. EE. las causas que han acar

reado á la nacion la guerra estrangera; y tanto en el continen
te americano, como en las naciones europeas, se sabe qne en 
1835 un puñado de colonos que México abrigó en su seno, le

vantaron el estandarte de la rebelion, y bajo el pretestl) de que 

roto el pacto federal sus deberes y obligaciones para con el país 

que les había dado patria, eran del todo concluidas: fué, pues, 

necesario que México mostrara sus derechos, y que las armas 
sometiesen á los sublevados de Tejas. Desde este instante el 

gobierno americano comenzó á mostrar á las claras, que él era 
el autor de aquella insurreccion, y que sus tesoros y sns armas 

vendrian mas adelante en ausilio de la colonia de Anstin. Un 

presidente, enemigo de México y de su nombre, inició esta lu

cha fatal que ha derramado · en nuestro suelo tanta sangre, y 
cubierto de luto á millares de familias. Se supone, que Jackson 


